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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
»1L COK81JO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia centinúan en esta Corte 
lin novedad en su importante salud.

(Gaceíti 31 de Enero)

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
El Presidente de la Diputación provin

cial de Barcelona, en oficio de 30 de No
viembre último, después de exponer las di
ficultades con que se tropieza para hacer 
efectivos los créditos de aquella Corpora
ción, contra otros de distintas provincias 
por estancias de dementes pobres, comuni
ca á e^te Ministerio lo siguiente:

< Aumenta la dificultad económica en es
te ramo de la Beneficencia, la circunstancia 
de que por Real Orden de 9 de Febrero de 
1899 se declara de cargo de las provincias 
de vecindad de los dementes, el sosteni
miento de éstos, con lo cual las poblacio
nes donde acude gran conti igente de in
migrantes de otras, proporcionan asimismo 
gran número de alienados á los Manico
mios de las provincias en que radican; la ve
cindad de carácter administrativo no cons
tituye un lazo bastante estrecho para que 

provincia haya de prestar su asistencia, 
puesto que, según el art. 16 de la Ley Mu- 
mcipal, puede adquirirse por una residen
cia simplemente de seis meses, siempre que 
así se solicite; aconteciendo, realmente, en
*a mayoría de los casos, que los recluidos 
apenas cuentan con una residencia bastante 
Prolongada para que pueda considerarse 
beneficiosa para ia localidad en que la ha
ya fijado, y aun sin tener en cuenta que 
uabrán permanecido continuamente en es
tado de indigencia, y, siendo por tanto, 
una verdadera carga para dicha localidad. 
. En esta hipótesis, es mas justo y equita

tivo que se pasen al país de donde proce- 
en> y, por tanto, que se atienda exclusi

vamente á la naturaleza de los dementes.
. Lonvendria, para obviar estos inconve- 

nicntes, que se abriera expediente en que 
sc oyera á todas las Diputaciones, princi
palmente á las que contienen grandes cen- 
ros de población y como resultado de di- 

c a información, de-ogar la citada Real or- 
^cn» declarando que el sostenimiento de 
^mentes pobres vaya á cargo de la pro- 
■ncia de naturaleza de los mismos, por lo 
Cnos en los casos en que, no se haya ad- 

^uirido una residencia de más de diez años 
n una provincia distinta.»

cabiendo accedido este Ministerio á 
C. Se Practique la información propuesta 

a preinserta comunicación;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que esa Diputación provine al 
emita su parecer en el plazo de dos meses, 
acerca de si es conveniente ó no la deroga 
ción de la Real orden de 9 de Febrero de 
1889, de que se ha hecho mérito. .

De Real orden lo digo á V S. á los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V S. 
muchos años. Madrid 25 de Enero de 1904.

SANCHEZ GUERRA
Sr. Gobernador civil de la provincia de .. ..

(Gaceta 29 de Enero)

SECCION OFICIAL

Núm. 265
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES

Negociado de Propiedades
Circular.—Previniendo el artículo pii- 

mero del Real Decreto de 14 de Agosto de 
1900 que los aprovechamiento? de los 
montes á cargo del Ministerio de Hacien
da, se sugeten á lo consignado en el plan 
formado por la Sacción facultativa y apro
bado por Real Orden de dicho Ministerio 
y disponiendo el artículo 5*2 del Real De
creto de 19 de Septiembre del mismo año 
qu» los Ayuntamientos acuerden dentro 
del mes de Febrero próximo ios productos 
que los vecindarios dueños de loa montes 
Tiecesitan utilizar durante el próximo año 
forestal, he acordado por la presente Cir
cular prevenir á los fnismos que por todo 
el mes de Febrero tengan renjitidoe ai In
geniero Jefe de la región 6.a nota detalla
da de los disfrutes que separadamente en 
cada monte necesitan utilizar durante el 
año forestal de 1904 a 1905 y para no cau
sar perjuicios á la ganadería con al retra
so en la celebración de las subastas de pas
tos, hagan coostar en los mismos el desti
no que piensan darles.

Paima 27 Enero de 1904.—El Adminis
trador de Hacienda, Valentín Sambricio.

Núm. 266
D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia.
~ Hago saber: Que por la Intervención de 

Hac'ehda me ha sido presentada una cer- 
üficaciócf de un deudor público impuesta 
por ocultación de Industria á D. Juan 
Diana Expósito, vecino de Binen y en su 
virtud he decretado la siguiente

Providencia: Por cuanto el contribuyen
te cjmprendi.io en esta certificación no ha 
heche efectiva la multa impuesta por ocul
tación de industria en los plazos señala
dos por Instrucción queda incurso en el 
apremio de primer grado qua establece el 
art. 50 de la vigente I :$trucción pudien- 

Ido satisfacer dicha multa y recargos co- 
rresponuientes durante ios tres primeros 
días a la publicación de este edicto según 

1 dispone el art, 52 de la referida Instruc- 
* ción.

Palma 28 de Enero do 1904.—Fernan
do dM Rio.

Núm ‘267
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En el sorteo celebrado el día 27 d*l ae- 
tu*! de los Contribuyentea de este Muni
cipio que en unión del Excmo. Ayunta
miento han deformar la Junta municipal 
durante el corriente año, han resultado 
elegidos los Señores siguientes: 
D. Francisco Campos Más

Pablo Coll Ordinas
Juan Llompnrt Ricsech
José Casas Mir
Juan Caetel! Ciar
Jerónimo Gniecafré Estelrich 
Bartolomé Cazador Fuot 
Francisco Alomar Coll
Gabriel Pujol Salvé
Afitonio RosseHó Danús
Fausto Sbert Vidal
Bartolomé Pone Frau
Bartolomé Rollan Estades
Juan Pallicer Cladera
Juan Vivas Ramón
Antonio Roses Bisbal
Antonio Gomia Sastre
Ricardo Capó Font
Rafael Marti Pereg
Ignacio Cortey Marroig
Miguel Frau Aloy
José Pdfnar Flores
Ventura Fuste* Fortaza
Juan Aria» Estarellas
José Barnilla
Francisco Fortéza Forteza
José Bonnin Pomar
Jaime Guaep Payaras 
José Oliver Muntaner 
Antonio Pojadas Cabrer 
Jaime Amengua! Bestard 
Bartolomé Arnau 
Francisco Toi;tella Janer 
Francisco de P. Massanet Beltran 
Juan Llull Gelabert
Ignacio Pifia Forteza
Damián Bauzá Bennasar

Lo que se anuncia á efectos del art. 69 
de la Ley Municipal.

Palma 30 Enero de 1904.—El Alcalde, 
Antonio Planas.—El Secretario, José Es
tades.

Núm. 268
ALCALDIA DE S. JUAN BAUTISTA

Confeccionado el padrón de cédulas per
sonales de este término para el corriente 
afío, queda de manifiesto al público en la 
Secretaría do este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, á efectos de reclama
ción.

San Juan Bautista á 25 Enero de 1904. 
—El Alcalde, Miguel Riera.

Núm. 269
ALCALDIA DE ALGAIDA

Continuado en el alistamiento de esta 
villa para el reemplazo de este afio, como 

natural de ésta, el mozo Manuel Vicente 
Rodríguez de Manuel y Petra cuya exis
tencia y paradero, lo mismo que la de sus 
padres se ignora, ss le cita por medio del 
prafisote para que concurra á alegar lo que 
crea conveliente sobro dicho alistamiento, 
hasta el dia 13 de Febrero próximo, en 
que se ha de proceder al cierre dtl mismo, 
advirtiendole quo de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Algaida ‘27 Enero de 1904.- El Alcal
de, Julián Cardell.—El Secretario, Pedro 
Oliver.

Núm. 270
ALCALDIA DE SAN JUAN

Formado el padrón de cédulas persona
les para el corriente afio, estará de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias hábiles á efectos 
do reclamación á contar del siguiente á su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

San Juan 27 Enero de 1904.—El Alcal- 
d<-, Antonio Bauzá. -El Secretario, Anto
nio Fernandez.

Núm. 271
D. Bartolomé de Rosello y Tur, Alcal

de esta Ciudad.
Hago saber: Que como preliminares del 

sorteo de los asociacos que con el Ayun
tamiento han d@ construir la Junta mu
nicipal de este distrito eb el afio de 1904 
se han fotmado les betas de los vecinos 
que tienen derecho á ser designados con 
el expresado objeto y las demás diligen
cias que sobre designación de eecciones- 
y señalamiento do adjuntos requiere ia 
ley; cuyos documentos quedan expues
tos al público en la Secretaria de esta Cor- 
poreción por término de ocho días, dentro 
de! cual se recibirán por esta Alcaldía 
las reclamaciones que se presenten contra 
tales operaciones.

Dado en Ibiza á 27 de Enero de 1904. 
—E Alcalde, Bartolomé de Roselló. — 
D. S. O.—El Secretario, Arturo Perez 
Cabrero.

Núm. 272
ALCALDIA DE VALLDEMOSA

Formado el proyecto de reparto de 
Consumos de esta villa, correspondiente 
al actual año 1904, permanecerá expues
to al público á efectos de reclamación en 
la Casa Consistorial de esta villa, por es- 
pac o de ocho días hábiles contados desde 
el siguiente a! de la inserción de este 
anuncio en el Bo l x t jn  Of ic ia l  trascu
rridos loe cua-es ninguna seiá atendida.

Validémose 28 E-ero de 1904. —El AI- 
calle, Rafael Estarás.—Francisco Vidal, 
Secretario.

Núm. 273
AYUNTAMIENTO DE MONTU1RI 

| Autorizado esta Ayuntamiento por Real 
i Or ion de 13 del ac ual para imponer ar- 
* bitrios extraordinarios sobre los artículos

M.C.D. 2022



D. Juan Nebot Saneó
Antomo Vives Santandreu

Mayores contribuyentes 
D. José Francisco Nebot Masanet 

M guel Nebot Bordoy 
Monserrate Lliteras Brunet 
Jaime Vives Terrasa 
Juan Lliteras Pone 
Jaime Juan Vives 
Juan Lliteras Terrasa 
Juan Riera Ser vera 
Jaime Servara Servera 
Cristóbal Sureda Servera 
Bartolomé Brunet Oliver 
Antonio Lliteras Servera 
Pedro José Gilí Sureda 
Luis Llull Lliteras 
Pedro Sancho Servera 
Jaime Vives Servera 
Gabriel Llull Toas 
Rafael Servera Masanet 
Juan Lliteras Servera 
Bartolomé Esteva Sancho 
Andíés Tous Sureda 
Bartolomé Lliteras Terrasa 
Antonio Sureda Servera 
Pedro José Tous Servera 
Melchor Servera Vives 
Miguel Masanet Vives 
Miguel Brunet Llinás 
Juan Servera Nibot 
José Sancho Sena 
Migusl Servera Sureda 
Miguel Servara Brunet 
Francisco Aguiló Fortges 
Miguel Nebot Nebot 
Jaime Flaquer Ginard 
Salvador Servera Brunet 
Miguel Sureda Sancho 
Antonio Galmés Truyols 
Alejo Galmés Truyols 
Sebastian Servera Carbonell 
Bartolomé Lliteras Brunet

Son Servera 23 Enero de 1904.—El Al
calde, Antonio Lliteras.—Bartolomé Flu- 
xá, Secretario.

Núm. 278
AYUNTAMIENTO DE SINEU 

Lista definitiva de los Señoree Concejales 
que componen el Ayuntamiento y de 
los mayores contribuyentes vecinos con 
derecho á la elección de Compromiee- 
rios para ¡a de Senadoree, la cual ae pu
blica en cumplimiento de lo diapueeto 
en el art. 29 de la ley electoral de 8 de 
Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento 
D. Bartolomé Font Vidal

Cristóbal Teodoro Servera Real 
Antonio Frau Munar 
José Ramia Costa
Pedro Juan Mestre Burguera 
Gabriel Calman Pascual 
Jaime Niell Mestre 
Monserrate Estela Jorda 
Juan Real Artigas 
Miguel Manar Campe 
Juan Nicolau Munar 
Miguel Picornell Gomila

Mayores contribuyentes
D. Juan Font Vidal 

Mariano Oliver Vallespir 
Andrés Real Font 
Gaspar Riutort Gibert 
Pedro Real Costa 
Sebastian Ferrer Riutort 
¿Vntonio Salvá Amengaal 
Jaime Barceló Oliver 
Mateo Estela Gacias 
Bartolomé Ribas Alcover 
Rafael Gacias Riutort 
Cristóbal Gacias Riutort 
Jaime Vanrell Real 
Bartolomé Jaume Alomar 
José Aízamora Gayá 
José Gacias Garau 
Gabriel Font Puiggros 
Onofre Caimari Gelaberl 
José Real Font 
Miguel Florit Jardá 
Guillermo Crespi Gayá 
Pedro Real Font 
Antonio Campe Lladó 
Rafael Joidá Fuster 
Amador Real Pascual

2
de comer, beber y arder uo éomprendidoa 
en la tarifa general de consumos para cu
brir el déticit que resulta en eu presupues
to oidinario de 1904, acordó renunciar á 
la administración municipal, y que se en
saye el medio de los encabezamientos gre
miales, ai estos no dieran resultado, que sa 
proceda al arriendo á venta libre, á cuyo 
fin se convoca á todos los cosecheros, es
peculadores ó consumidores de las espe
cies que constituyen los arbitrios citados, 
que se detallan en el expediente respecti
vo que se halla de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación para que el dia 
dos del próximo mes de Febrero, presen
ten proposiciones para formalizar concier
tos paiciales ó gremiales bajo los tipos qua 
quedan señalados en dicho expediente.

En caso que no diere resultado el ante- 1 
tior medio, se anuncia la primera subasta 
para el dia nueve de Fabrero próximo, la 
cual tendrá lugar en eeias Casas Consisto
riales y horas de diez á once, con arreglo 
al pliego de condiciones que se formará 
por la respectiva Comisión.

No dando resultado, tendrá lugar una 
segunda y última subasta, el dia once cel 
repetido mee de Febrero á las horas y si
tios indicados.

Montuiri 28 Enero de 1904 —El Alcal
de, Juan Garau.—P. A. del A. y J. M. — 
Bernardo Ribas, Secretario.

Núm. 274
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Determinadas las Secciones de contri

buyentes para la designación de Vocales 
asociados que deben formar parte de la 
Jauta municipal de esta población, duren- 
te el actual afio, so avisa al público que 
queda de manifiesto por termino de ocho 
dias en la Secretaria de este Ayuntamien
to, á efectos de reclamación.

Binisalem 28 Enero de 1904.—P. F«-
rrer.

Núm. 275
AYUNTAMIENTO DE Sta. MARGARITA 

Terminado el repartimiento vacinal de 
consumos de este término municipal, para 
el año actual de 1904, estará de manifies
to al público á efecto» de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días hábiles á contar des
de el en que aparezca el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provinci».

Santa Margarita 29 da Enero de 1904. 
— El Alcalde, Juan Tone.—P. A. del A. y 
J. M.—Guillermo Saat&ndreu, Srio.

Núm. 276
ALCALDIA DE PETRA

El repartimiento vecinal del cupo de 
consumos y sus recargos de este término 
municipal para el presente año, estará de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Cuerpo municipal, por espacio de 
ocho dias hábiles, de sol á sol, a contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

El día siguiente á la términación del 
plazo indicado, y hora de las nueve, se reu
nirá la Junta repartidora para el juicio de 
agravias.

Petra treinta Enero de 1904.—El Alcal
de, Antonio Frontera.

Núm. 277
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 
Lista definitiva de los Señores Concejales 

que componen el Ayuntamiento y de 
los mayores contribuyentes vecinos coa 
derecho á la elección de Compromisa
rios para la de Senadores, lo cual se 
publica en cumplimiento de lo diepues- 

' to en el art. 29 de !a ley electoral de
8 de Febrero de 1887.

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio LHteras Brunet 

Bartolomé Riera Se vera 
Pedro Lliteras Berrera 
Cristóbal Sureda Sf rvera 
Rafael Juan Galméít 
Miguel Vives Serve -a 
Antonio Llnll Llull 
Pedro Juan Dómenle Girard

Se acordó la distribución de fondos pa
ra el mes de Noviembre; y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 10.-Se leyó y aprobó el 
acta de la sesión ordinaria anterior.

Se aprobó el pliego de condiciones para 
la subasta de la caseta carnsceria número 
tres, durante el año de mil novecientos 
y cuatro.

Igualmente fué aprobado el pliego de 
condiciones para la subasta de petróleo y 
aceite necesarios para el alumbrado pú
blico para el indicado año.

Se acordó contratar en pública subasta 
la construcción de un trozo de carretera 
en la calle de la Iglesia y aceras en las ca
lles Mayor é Iglesia; y se levantó la sesión.

Sesión del dia 15.—Fué leida y apro' 
bada el acta de la sesión ordinaria ante
rior.

Sa enteró que por la Junta de escruti
nio, habían sido proclamados Concejales 
de este Distrito, los Sres. D Pedro Prate 
Pons, D. José Fuxá Preto, D. Pedro Puig 
Comas, D. Antonio Neto Lliteras y Don 
Joeé Vidal Gofialons.

Se acordó proceder á la recompoiición 
del camino vecinal de Torasixer; y se le
vantó la sesión.

Sesión del dia 22.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron ios pliegos de condicio
nes para las subastas de construcción de 
una carretera en la calle de la Iglesia y 
aceras en las calles Mayor é Iglesia.

Se acordó un socorro de cinco pesetas 
al pobre Jorge Caulee; y se levantó la se
sión.

Sesión del dia 23. —Se leyó y aprobó el 
acta de la sesión ordinaria anterior.

Se enteró de que el Gobernador civil 
de esta Provincia, habia autorizado el 
presupuesto adicional de esto Ayunta
miento, correspondiente al actual año.

Se enteró de no haberse presentado pos
tor alguno á la subasta del arriendo del 
petróleo y aceito durante el año de mil 
novecientos cuatro; y se acor dó que se dé 
dicho servicio por adminish ación.

Se adjudicó definitivamente, á favor de 
D.* Mana Carbó, el remate de la subasta 
de la carnsceria numero tres, durante el 
año de mil novecientos y cuatro.

Se enteró de haberse nombrado por la 
Alcaldía Alcalde del barrio 2.° de esta Vi
lla á José Novella Pablo.

Se concedió un socorro extraordinario 
de cinco pesetas á la pobre Francisca Vic- 
tori Prata.

Se acordó proceder á la recomposición 
da las calles de esta Villa; y se levantó !i 
sesión.

Sesión del dia 6 de Diciembre.—Se le
yó y aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior.

Se concedió permiso á D. Gabriel Tal- 
tavull, para la construcción de una casa 
almacén en el caserío de Trebeluger.

Se acordó proceder á la rectificación de 
la lista de familias pobres que han de re
cibir asistencia facultativa y gratuita, du
rante el próximo año.

Se acordó que la Junta de Cementerios, 
estudie y proponga la reforma del articu
lo veinte y tres del Reglamento del Ce
menterio Católico.

Se concedió un socorro de cinco pesetas 
á la pobre Francisca Matheu y Ciar.

Se acordó la distribución de fondo! pa
ra el mes de Diciembre; y ee levantó la 
aeeiÓD.

Sesión del dia 13.—Fué leida y apro
bada el acta de la sesión ordinaria ante
rior.

Se enteró de haberle aprobado por •' 
Sr. Administrador de esta Provincia, los 
repartos de lae contribuciones de Territo
rial y de Edificio! y Solares de este Dis
trito, para el año de mil novecientos J 
cuatro.

Se concedió permiso á D. Juan Maní, 
para construir, á eu costa, una acera de 
ladrillos acanalado!, frente a la casa de i0 
propiedad, situada en esta Villa, calle de 
Stuard número ochenta y tres.

Se acordó la reforma del art.® 21 del 
Reglamento del Cementerio Católico, 
los miemos términos propueetoe por 1# 
Junta del ramo.

D. Juan Remis Jordá 
Gabriel Miralles Real 
Baltazar Martorell Jaume 
Mateo Duran Gelabert 
Jaime Ferrer Servera 
Rafael Ferrer Servera 
Miguel Martorell Cerdá 
Felipe Ferrer de la Cuesta 
Rafael Real Jaume 
José Jaume Payaras 
Juan Picornell Gomila 
Antonio Jaume Gibert 
Antonio Miralles Capó 
Mateo Barceló Estela 
Bartolomé Gomila Fontirroig 
Miguel Fiol Gual 
Juan Munar Jordá (Salom) 
Juan Munar Jordá de Miguel 
Rafael Baleguer Vanrell 
Juan Alonso Roig 
Damian Ramis Llompart 
Lorenzo Niell Buadas 
Juan Puiggróe Pascual

Sineu 27 Enero de 1904.—El Alcalde, 
Bartolomé Font. —P. A. del A.—Mateo 
Barceló, Secretario.

Núm. 279
AYUNTAMIENTO de VILLA-CARLOS 
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento, durante los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre.
Sesión del día 4 de Octubre.—Se leyó 

y aprobó el acta de la sesión ordinaria an
terior.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal, durante el tercer trimestre del 
corriente año.

Se aprobaron las cuentas de adminis
tración de los arbitrios de derechos de de
güello y licencias de venta, en sitios pú
blicos, durante el expresado tercer trimes
tre del corriente año.

Se acordó no imponer recargo munici
pal alguno, sobre el impuesto establecido 
por el Tesoro, á los carruages de lujo, du 
rante el próximo año de 1904.

Se acordó la distribución de fondos del 
mes de Octubre; y se levantó la sesión.

Sesión del dia 11. —Fué leída y aproba
da el acta de la sesión ordinaria anterior.

Se acordó traspasar en el amillaramien- 
to á nombre de Rafael Vacarises Rotger, 
la casa calle del Rosario n.° 6 y una por
ción de terrena en Rafal, de este Distrito.

Se acordó apoyar una solicitud del co
mercio y vecinos de esta Villa, para que 
la correspondencia se retire del buzón de 
este pueblo, en la madrugada de los Do
mingos en vez de verificarlo á las prime
ras horas de lá noche de los sábados; y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 18.—Fué leída y aproba
da el acta de la sesión anterior.

Se nombró al Sr. Presidente, para que, 
como representante de esta Corporación, 
asista á la reunión que debe celebrarse 
en las Casas Consistoriales de la Ciudad 
de Mahón, al objeto de proceder á la ela
boración de un nuevo itinerario de co
rreo!.

Se acordó dar las más expresivas gra
cias al Sr. Administrador de Correos de 
Mahón, por haber accedido á la petición 
del comercio y vecindario de esta Villa, 
de que la correspondencia ordinaria sea 
recogida los Domingos á las cuatro y me
dia de la madrugada; y se levantó la se
sión.

Sesión del dia 25.—Se leyó y aprobó el 
acta de la sesión ordinaria anterior.

Se nombraron los locales para la cons
titución de las mesas en las próximas 
elecciones de Concejales; y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 3 de Noviembre.- Fué 
leida y aprobada el acta de la sesión or
dinaria anterior.

Se acordó que por la Secretaria se pro
ceda á la rectificación del padrón general 
de este vecindario.

Se acordó que por las respectivas Co
misiones, se formen los pliegos de condi
ciones para las subastas de la casita car- 
neceria y suministro de petróleo y aceite, 
necesario para el alumbrado público, da- 
rtnN el próximo año de 1904.
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Se señaló día para las subastas de la 
carretera en la calle de la Iglesia y aceras 
en las calles Mayor é Iglesia.

Se acordó fijar al público la lista de fa 
nailias pobres formada para el afio de mi! 
novecientos y cuatro.

Se nombró administrador del arbitrio 
de licencias sobre venta para el año de mil 
novecientos cuatro á Don Pedro Marín; y 
para e! de derechos de degüello á Don Mi
guel Sintes Texidor.

Se facultó al Sr. Alcalde para sefialar 
local, de pertenecencia de este Municipio 
para que el cortante Miguel Oliver, pueda 
establecer un puesto público para la ven
ta de carnes.

Se acordó conceder un socorro diario 
de 0‘25 pesetas ó la pobre Práxedes Vic- 
tori y otro mensual de veinte pesetas al 
enfermo pobre Domingo Seguí Lozano; y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 20.—Fué leída y apro
bada el acta de la sesión ordinaria ante
rior; y se levantó la sesión.

Sesión del dia 27.—Se leyó y aprobó él 
acta de la sesión ordinaria anterior.

S* enteró de un oficio del Sr. Goberna
dor civil de ceta Provincia, devolviendo 
autorizado el presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento para el año de 1904.

Se acordó la formación de las listas de 
electores de Compromisarios para Senado
res, que han de regir durante el próximo 
año; y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 31.—Se 
admitió la renuncia que de su cargo ha 
presentado el Inspector de carnes D. An
tonio Pona Carreras?, nombrando para que 
le sustituya interinamente á D. Francisco 
Fernandez.

Se aprobaron las cuentas de adminis
tración y recaudación de loa arbitrios de 
derechos de degüello y licencias sobre 
ventas, durante el 4.® trimestre, y de ex
pedición de certificados en el corriente 
afio.

Se aprobó la cuenta general de consu
mos del corriente año, rendida por el De
positario de este Ayuntamiento D. José 
Ripoil.

Se acordó el pago de varias cuentas con 
cargo al capítulo do material de escrito
rio; y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Extracto de los acuerdos tomados por di

cha Junta durante los meses de Octu
bre, Noviembre y Diciembre del co
rriente año.
Sesión del dia 15 ¿e Noviembre.—Se 

acordó anunciar la vacante de la plaza de 
Farmacéutico municipal de esta Villa, fi
jándose las condiciones que deben regir 
para su provisión; y se levantó la sesión.

Sesión del dia 27 de Diciembre.—Se 
nombró Farmacéutico municipal de esta 
villa, á D. Pedro Gavilán Almenzara;y se 
levantó la sesión.

El Ayuntamiento aprobó los anteceden
tes extractos en sesión de! dia tres del al- 
tua!.

Villa-Garlos á 5 de Enero de 1904.—El 
Alcalde Presidente, Casimiro de Cosío.— 
El Secretario, Juan N. Quevedo.

Núm. 280
D- Pedro Armenteros y Guando, Juez de 

primera Instancia y de Instrucción de 
la ciudad de Palma y su partido.
Por el presente edicto ee hace saber á 

loe herederos ó sucesores desconocidos 
del incapacitado D. Juan Femenina Ribas 
que dentro el término de diez dias se per- 
■onen en los autos promovidos por D. An
tonio Roig y Arbóe en Junio del año mil 
ochocientos setenta y cuatro y qne signen 
boy gas herederos D* Catalina Moragues 
y Ameogual y D. Jaime Roig y Moragues 
aobre ejecución de un acto de conciliación 
convenido y celebrado en veinte y ocho 
de Mayo de mil ochocientos cuarenta y 
°cho y pago de la cantidad de ciento no
venta y geia libras mallorquínas equiva- 
16ntes á seiscientas cincuenta y tres pe- 
Betai treinta y tres céntimos, intereses 
ágeles de la misma vencidos desde cua
tro de Abril da mil ochocientos setenta y 
cuatro y qne vencieren y costas; bajo 
apercibin)iento de que ei no se pereonan 

continuará ei procedimiento de apremio I 
en su rebeldia.

Palma veinte y uno de Enero de mil 
novecientos cuatro.—Pedro Armenteros y 
Ovando.— Ante mi, Sebastian Gazá.

Núm. 281
Por el presente edicto se sacan á pú- 

)lica subasta por término de veinte dias 
las fincas que ee describirán, embargadas 
á Ramón Rocasens y Vidal, procesado por 
el delito de expendición de moneda falsa, 
para con su producto hacer pago de las 
costas á que fué condenado en la referida 
causa.

1 .* Una casa situada en el barrio de 
ias Poblas de Ayguamurcia, plaza de di
cho nombre, partido de Vendrell, que 
ocupa un solar de unos sesenta palmos 
de ancho por cuarenta de largo. Confron
ta por su derecha con honores de José 
Mari Busquéis; por su izquierda con di
cho Mari; por su espalda con la viuda de 
José F'gueras y por eu frente la plaza de 
las Poblas y camino de Selma. Tiene su 
construcción antigua, compuesta de sóta
nos, piso bajo y primero, cerrada con su 
puerta de entrada; justipreciada en la can
tidad da setecientas cincuenta pesetas.

2 n Un corral circuido de pared con 
entrada y salida en la plaza de Las Po
blas; confronta por e u derecha y frente 
cou la referida plaza y camino de Selma 
y por su espalda y parte izquierda con la 
viuda de Figueras, juitipreciado en la 
cantidad de cien pesetas,

Y 3/ Una porción de tierra en las 
afueras del barrio de Las Poblas y sitio 
denominado «La Plana», de cabida de 
cinco jornales setenta y cinco céntimos 
estadísticos; equivalentes, según dictámen 
pericial, á tase hectársas, cuarenta y nue
va áreas, veinte y tres ceotiáreae; que lin
da por Oriente con el camino carretero 
de Pont de Armentera, por Mediodía con 
la carretera de Santas Creus y Marqués 
Riera; por Poniente con la viuda de José 
Figueras, y por Norte con Ramón Alarí 
Marti. La referida tierra está en parte plan
tada de viña y cereales y alguna parte yer
mo, con algunoe árboles frutales*, ó sean 
almendros é h'gueras, y eu ella existe una 
casa pajar sin tejado, algo ruinosa, con 
una era para trillar; justipreciada en la 
cantidad de dos mil seiscientas pesetas.

La subasta y remate de les espresadas 
fincas se celebrará simultáneamente en es
te Juzgado y en el Juzgado de Instrucción 
del partido de Vendrell; y se ha señalado 
para el remate el dia veinte y uno de Mar
zo próximo á las once de la mañana.

Las referidas subasta y remate 89 ve
rificarán bajo las siguientes condiciones:

1 .a Todo ¡icitador deberá consignar 
previamente en mesa del Juzgado respec
tivo ó en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos, 
al ditz por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Di
chas consignaciones ee devolverán á sus 
respectivos duefioa acto continuo del re
mate, escepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito co
mo garantía del cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parte del pre
cio de la venta.

2 .* Los títulos de propiedad de los bie
nes consistentes en una certificación li
brada por el Sr. Registrador de la Propie
dad del partido de Vendrell, estarán de 
manifiesto en la Escribanía del infrascrito 
Secretario para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte eu la subasta, 
previniéndose que los licitadores deberán 
conformase con ellos, y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

3 .a Después del remate no se admitirá 
al rematante ninguna reclamación por in
suficiencia ó defectos de los títulos.

Y 4? Serán de cargo del comprador 
loa gastos de subasta y remate, eseritura 
de traspaso, derechos al Estado sobre tras
misión de bienes y demás anexos á la 
transferencia de la propiedad

Palma veinte y dos Enero de 1904.— । Pedro Armenteros y Ovando.—Ante mi, 
| Sebastian Gazá.

Núm 282
CEDULA DE CITACION

Por la presente ee hace sabar que por 
este Juzgado municipal se imtruye expe
diente posesorio para la inscripción en el 
Registro de la propiedad de este partido 

á nombre de Catalina Torrene y Palou de 
las siguientes fincas sitas en este término 
municipal.

1 .a Gasa-corral señalada con el núme
ro dos de la calle Nueva lindante por la 
derecha entrando y por el fondo con casa 
y corral de María Palou y Mulet y por la 
izquierda con la de D.a Juana Ana Borrás 
y Cladera.

2 .a Pieza de tierra llamada Gane Quet- 
cle de cabida aproximada de treinta y un 
ateas lindante por el Norte con tierras de 
Catalina Ramis y de herederos de Rafael 
Capó por el Este cou las de Miguel Pere- 
lló por ei Sur con las de Catalina Perelló 
’ por el Gaste con las de D. Mariano Ga- 

cías.
3 .a Porción de terreno llamado Es 

Pont de cabida aproximada da treinta y 
cinco ateas cincuenta y una centiareas 
iudante por el Norte y Sur cou tierras de 

Miguel Valle por el Este con las da Anto
nia Fornés y por el Oeste con camino ve
cinal.

4 .a Otra pieza de tierra llamada Ses 
Comes de cabida da treinta y nueve ateas 
noventa y cinco centiareas lindante por 
el Norte con tierras de Miguel Pereíió por 
el Este con las de Catalina Torren, por el 
Oeste con las de Gabriel Oliver y por el 
Sur coa camino llamado Deis Daus.

5a Finca llamada Son Burguet de 
treiota y seis ateas setenta y seis centia- 
reas lindante por Norte con camino de ee- 
tablecadores por el Este con tierras de 
Juan Oliver Serta por el Sur cou las de 
Catalina Alomar y por el Oeste cou las de 
María Balaguer.—Las tres primeras fin
cas descritas se hallan inscritas en el Re 
gistro do !a propiedad á favor de Ventura 
Palou y Muoar y las otras dos á nombre 
de Antonio Torren» y Maten y el Sr Juez 
en providencia de hoy ha dispuesto que 
se citen á los herederos ó sucesores de di
chos Ventura Palou y Antonio Torrene y 
á cuantas personas se crean con derecho á 
dichas ñacas para que en el plazo de ocho 
dias á contar desde la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia le presenten en este Juzgado si 
quieren oponerse á las inscripciones soli
citadas pues de lo contrario se aprobará 
dicho expediente ordenando que los des
critos bienes se inscriban á favor de la 
nombrada Catalina Torren».

Llubí nueve de Enero de mil novecien
tos cuatro.—Arnaldo Perelló, Secretario 
Suplente.

Núm. 283
D. Bartolomé Mír, Arrendatario de la 

Recaudación de Contribuciones de la 
provincia de Baleares.
Hago saber: Que la cobranza volunta

ria de las Contribuciones Territorial, In
dustrial, Carruajes, Impuestos de Minas é 
Inquilinato, correspondiente al actual tri
mestre del corriente ejercicio de 1904, 
tendrá lugar en esta provincia desde el 
dia primero al veinticinco del próximo 
mes de Febrero verificándose el cobro en 
cada distrito municipal por los auxiliares 
subalternos debidamente nombrados, y de 
conformidad con lo que dispone el artícu
lo 35 de la vigente Instrucción de 26 de 
Abril de 1900; á saber.

Partido de Palma
Palma, del 1.® ai 25 
Algaida, del 1.® al 5 
Andraitx, del l.° al 6 
Bañalbufar, del 15 ai 16 
Buñola, del 15 al 16 
Culvia, del 9 al 11 
Deyá, del 11 al 12 
Esportee, del 8 al 9 
Eatablimete, del 8 al 9 
Estailenchs, del 8 al 9 
Fornalutx, del 2 al 3 
Lluchmayor, del 6 al 10 
Marratxi, del 10 al 13 
Puigpofient, del 10 al II

Santa Eugenia, del 11 al 12
Santa María, del 3 al o
Soller, del 4 al 9
Vaildemosa, del 1 al 2

Partido de Inca
Alaró, del 5 al 8
Alcudia, del 5 al 8
Binisalem, del 9 al 12
Buger, del 3 al 4
Campanet, del 5 al 7
Coetitx, del 5 al 7
Escorca, el dia 14
Inca, del 22 al 26
Lloseta, del 9 al 11
Llubí, del 5 al 8
María, del 7 al 9
Muro, del 7 al 10
Pollensa, del 17 al 21 
La Puebla, del 8 al 6 
Saoaellas, del 18 al 21 
Santa Margarita, del 21 al 24 
Selva, del 8 al 12 
Sineu, de) 3 al 6

Partido de Manacor
Artá, del 9 al 12
Campos, del 7 al 10
Capdepera, del 11 a! 13
Felanitx, del 11 al 13
Manacor, del 3,.al 8
Montuiri, del 5 al 8
Petra, del 3 al 6
Porreras, del 9 al 14
San Juan, del 11 al 13
Santafiy, del 11 al 13
San Lorenzo, del 17 al 19 
Sou Servers, del 18 al 20 
Viitefranca, del 8 al 10

Partido de Mahón
Ateyor, del 7 al 11
Cindadela, del 1.® al 5 
Perrerías, del 20 al 21 
Mahón, del 19 al 24 
Mercadal, del 20 al 22 
Villa-Garlos, de! 5 al 7

Se haca saber á los señoree contribu
yentes de esta Capital, que durante loa 
días laborable» que transcurran del uno al 
veinticinco ambos inclueive y horas de 8 
al 12, so efectuará la cobranza á domici
lio por ios Auxiliares al efecto nombrados, 
y durante loa expresados dias^de las 12 á 
ias 2 de la tarde, podrán verificar el pago 
de sus cuotas en las oficinas deja Recau- 
decióo, establecidas en la calle de Vilano- 
va n.® 9 principal.

Lo que se anuncia para noticia de loa 
señores contribuyentes en armonía á lo 
dispuesto en el art. 35 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

Palma 30 de Enero de 1904.—El Arren
datario, Bartolomé Mir.

Núm. 284
AGRICOLA INDUSTRIAL BALEAR

Anuncio. —El Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, ha acordado pedir 
á ios señores accionistas, un dividendo pa
sivo de cinco por ciento, pagadero en la 
Caja social, Marqués de Vaideiglesias nú
mero cuatro, principal, en el plato de 
quince di as á contar desde el dia cuatro 
del próximo Febrero.

Madrid 31 de Enero 1904 —El Secreta
rio General, Fernando Martines.

Núm. 285
BANCO DE FELANITX

Eu cumplimiento de lo que previene 
el artículo 18 de los Estatuto» por que le 
rige esta Sociedad, te Junta de Gobierno 
de la misma ha acordado, convocar á la 
General ordinaria para ei día siete deFe- 
breto próximo á las dos de la tarde en el 
domicilio Social.

Felanitx 30 Enero de 1904.—Ei Direc
tor Gerente, Miguel Massuti.
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Depositaría de fondos municipales de Sta. Eulalia j
0UP.N1 4 -leí trimestre del año 1903 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE. —Cu h n t a  d e  o a ja .
Existencia en mi pode? en ña del trimestre anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . . .

Depositaría de fondos municipales de Selva
CUENTA del 3,er tríaiestre del año 1903 que rinde el Depositario

Pesetie. I PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
1422*45 | Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 
3715*50 I Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................

Cargo.. .
Data por pagos verificados en igual trimestre. .

5137*95 I Cargo. . .
3290*20 I Data por pagos verificados en igual trimestre. .

Pesetas.
3828*60
2353*81

6182'41
• >

6182‘411847*75 I Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................
SEGUNDA PARTE —Co e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS Saldo del 
rimestre anterior

Operaciones | 
en este trimestre

TOTAL 
ie la? operacione- 1 INGRESOS Saldo del 

rimestre anterior
Operaciones 

n este trimestre.
TOTAL 

le las operaciones

1 Propios..............................................
9 Montes, ....... • • • •

» 
»

•
»

» 

> 1716*25
166-66
615-50

166*66
2331*75

3 Impuestos.......................................... » > » 3 Impuestos............................................ 189*38 189*38 378*76
4 Beneficencia . . ............................. > » > 4 Beneficencia....................................... » > »
5 Instrucción pública........................... » » » o Instrucción pública.............................. » » »
6 Corrección pública........................ > » » 6 Corrección pública............................. > » >
7 Extraordinarios. . .............................. » > » 7 Extraordinarios................................... 192*50 » 192*50
8 Resultas...................... ... 1019'55 > 1019'55 8 Resultas............................................... | 3514-56 570*39 4084*95
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 3715*50 » 3715'50 9 Recursos legales para cubrir el déficit. 617800 811-88 6989'88

10 Reintegros........................................... » » » 10 Reintegros............................................ > > »
11 Ampliación. . . .........................

Cargo pesetas. . .
1707*92 » 1707*92 11 Ampliación........................................ > >
2727'47 3715*50 6442*97 Data pesetas. . . 11790*69 2353-81 14144*50

PAGGS PAGOS
598*641 Gastos del Ayuntamiento . . . . > 1000*48 1000*48 1 Gastos del Ayuntamiento................... 598*64 >

2 Policía de seguridad .......................... » » » 2 Policía de seguridad............................ 210*00 » 210*00
S Policía urbana y rural........................ » » 3 Policía urbana y rural......................... » > »
4 Instrucción pública............................. > » 1 4 Instrucción pública............................. > » >
5 Beneficencia....................................... 577*50 577*50 I 5 Beneficencia....................................... 170*66 > 170*66
6 Obras públicas................................... > » » 6 Obras públicas..................................... » » >
7 Corrección pública............................. > 276*22 276*22 I 7 Corrección pública.............................. » » »
8 Montes................................................. » > > I 8 Montes................................................. 5Ul*80 » 501*80
9 Cargas................................................ » 250'00 250'00 9 Cargas................................................. 2218*80 > 2218*80

10 Obras de nueva construcción . . • > » . » I 01 Obras de nueva construcción. . . . » • »
11 Imprevistos........................................ » 50*00 50*00 I 11 Imprevistos....................................... » » »
12 Resulta»............................................... » > » I 12 Resultas................................................ 15183*25 » 15183*25
13 Ampliación.......................................... 1305*02 1136*00 2441*02 I 13 Ampliación....................................... > > »

D«ta pesetas............... 1305*02 3290*20 4595*22 Cargo pesetas. . . 18883*15 » 18883*15
—La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositan». I La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros d^ la Depositarla. 

Eo Sta. Eulalia á 26 Enero 1904.—El Depositario, Antonio Mari,—Conforme.—El En Selva á 18 de Enero de 1904—El Depositario, Francisco Reus.—Conformo. - El 
Secretario-Contado:, Juan Mari.—V.* B.e—El Alcalde accidental, Antonio Ribas. I Secretario-Contador, Pablo Morey. -V.a B °—El Alcalde, P O., Miguel Cení.

Depositaría de fondos municipales de Santa María
Depositaría de fondos municipales de Sansellas

CUENTA del 4.° trimestre del año 1903 que rináe el Depositario.
CUENTA del 3.®' ÉrÍMlcsts*e del año 1903 que rinde el Depositario -----  - Pesetas.PRIMERA PARTE.—Cd s n t a  d e c a ja  

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................

Cargo.................
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . .

14849'11
704*50

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . .
Ingresos ®n el trimestre de esta cuenta.....................................

Pesetas

15553*61
828*73

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre

64*94

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................
SEGUNDA PARTE.- Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

64'94
Existencia en mi poder pera el trimestre que sigue............................  

SEGUNDA PARTE-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s
14724*88

INGRESOS Saldo del 
rimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios................................................ » »
2 Montea................................................. » » >
3 Impuestos........................................... 1414'00 704*50 2118*50
4 Beneficencia....................................... > » »
5 Instrucción pública............................ » » >
6 Corrección pública.............................. > »
7 Extraordinarios.................................. > •
8 Resultas............................................ » > ■
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 4006*28 > 4006*28

10 Rein egros....................................... > » >
11 Ampliación....................................... > > »

Cargo pesetas. . . 5420*28 704*50 6124*78

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . 1755*59 294*30 2049*89
2 Policía ds Seguridad......................... 286*66 > 286-66
3 Policía urbana y rural........................ 84*50 125*00 209*50
4 Instrucción pública......................... 185'00 > 185'00
5 Beneficencia...................................... 90'00 10*00 100*00
6 Obras públicas.................................. 291'00 8*00 299*00
7 Corrección pública............................. » > >

> »
9 Cargas ..................................................... 2536*46 208*15 2774*61

10 Obras de nueva construcción . . . > > >
11 Imprevistos....................................... 66'25 183*28 249*53
12 Resultaa............................................. > » >
13 Ampliación........................................

Data pesetas. ■ ■ .
> >

____5295*46 828*73 6124*19
La precedente cner ta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
E . Sta. María á 1.® Octubre 1903 —E Depositario, Mor serrato B*etard. . Conforme. 
El Secretario Contador, Sebastian Calafat.—V.° B.e—El Alcalde, Sebastian Crespi.

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL 
trimestre anterior en cate tnme»tre de lar operaciones

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios.................................................
Montes..................................................
Impuestos............................................
Beneficencia.......................................
Instrucción pública.............................
Corrección pública.............................
Extraordinarios..............................
Resultas.......................................
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros.......................................
Ampliación..................................

Cargo pesetas. . .

>
> >
> »

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
18

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . .
Policía de Seguridad......................
Policía urbana y rural.................
Instrucción pública....................
Beneficencia...................................
Obras públicas................................
Corrección pública.........................
Montes.............................................
Cargas............................................
Obras de nueva construcción. . .
Imprevistos...............................  .
Resultas...........................................
Ampliación..................................

Data pesetas. . . .
> >

1

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libree de la Depositaría. 
En Sansellas á 31 Diciembre de 1903.—El Depositario, Juan Vich.—Conforme.—11 

Secretario Contador, Cristóbal Siró—V.• B.*~ El Alcalde, Pedro Cirer ___
PALMA.—XlCUM-A-TiPOSEÁTitÁ

M.C.D. 2022


